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ORD~N de .29 de novi~,!"bre de 1973 por la que se
supnmen dlversas habllttaciones de puntos de costa
de 5. a clase de la provincia de Santander.

Ilmo. Sr.: J?el estudio practicado en esa Dirección General
p~ra. la actuahzación de las habilit:aciones aduaneras de la pro
vrnCIa de Santander. se deduce la procedencia de suprimir. de~
terminadas habilitaciones de P'llntos de costa de 5.° clase. ca
rentes de raZÓn de ser. bien a causa de que el desarrollo del
transporte de mercancías por carretera. ha hecho desaparecer
el tráficl? de cabotaje que en ellos se efectuaba, o por haber
se modifl?ado o superado otras circunstancias que determinaron
su creacion; .

Vistos el apéndice número 1 de las vigentes Ordenanzas de
Aduanas :y ~os ~rtículos 3 y 13 del mismo texto legal,

o Este MlnIsteno ha resuelto suprimir las siguientes habilita
CIOnes de puntos de costa de S.A clase de la provincia de
Santander:

al ~o~illas, ~nsenada de Urdiales, El Puntal, El Salve y
El Rebellon, marIsmas de Cicero, muelle embarcadero de Somo,
muelle de Treta, regato del Carmen y ría de Tinamayor.

bJ Muelles: del muro Oeste de la dársena de Maliafio (San
tander), de San Martín de las Arenas (Reaueiada). de Avel1a-

ORDEN de 4 de diciembre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20
de octubre de 1973 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto par don Manuel Casal Be
lizón.

E~ ,el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
EscnbIente Mayor de la Armada don Manuel Casal Be[izón
contra resolución del Ministerio de Marina que denegó su peti
ción de gratifioación por servicios ordinarios de carácter espe
cial, la Sala Quinta del. Tribunal Supremo ha dictado la senten~
cia de .fecha 20 de octubre de 1973, cuya. parte dispositiva es
como SIgue:

..Fallamos: ·Que debemo6 desestimar y desestimamos el re
curso contencio~o-administrativointerpuesto por don Manuel Ca
sal Belizón, Escribiente Mayor del Cuerpo de Suboficiales de
la Ar~ada, contra ~e~oluciones del Ministerio de Marina que
desestImaron su petICIón de que le fuese concedida la grati
ficación por servicios ordinarios de cará~ter·especial, grupo
cuatro, fIjada en la Orden de dicho Ministerio de veintinueve
d~ marzo d.e ~il novecientos sesenta y siete para los subofi
CIales espeCIalistas, grupo C, actos e,dministrativos que por no
aparecer contrarios a derecho debemos declarar y declaramos
válidos y subsistentes, sin imposición de costas.»

Madrid, 4 d-e diciembre de 1973.

ORDEN de 1 de diciembre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo dictada con fecft,a 7
de Junio de 1973 en el recurso contencioso-tJdminis
tratlvo mterpuesto por don Julio Cabaña Riesco.

En el recurso contencioso-administrativo promovido a nombre
dI;; don Julio Cabañas Riesco contra la resolución de este Minis
terio, de6 de septiembre de 1967, sobre asistencia marítima
prestada al buque "Vicedo,. por el «Massó Diez". la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con fechá 7 de
junio de 1973, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Julio Ca
baña Rieseo .contra la Resolución del Ministerio de Marina
da seis de septiembre de mil novecientos sesenta y siete, que
confirmó e,n alzada el acuerdo del Tribunal Marítimo Centr~l.
da diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y siete, dic
tado en el expediente número 828/65 instruIdo por el Juzgado
Marítimo de El Ferrol con motivo de la- asistencia prestada
por el buque «Massó Diez» al pesquero ..Vicedo", por ser dichas
Resoluciones cúnformes a derecho, las que,' por tanto: decla
ramos confirmadas, y sin que proceda hacer especial declara
ción sobre costas.»

y este Ministerio, de conformidad con lo declaradó en el
preinserto fallo ha tenido a bien disponerse cumpla en sus
propios términos.

Madrid, 1 de diciembre de 19T1.

•

ORDEN de 29 de noviembre de 1973 por la que se
habilita el puerto de Los Cristianos (Tenerifel para
las operaciones de, carga y descarga en régimen de
cabotaje, corresoondientes al tráfico interinsular de
aquel archipiélago.

Ilmc. Sr.: La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Na
vegación de Santa Cruz de Tenerife ha interesado se habilite
el puerto de Los Cristianos en a.queHa isla para atender el ta
fico marítimo en orden a las ventajas que de ello se derivarían.

Emitidos los oportunos informel? de la Delegación de Ha
cienda de la provincia, Comandancia de la Guardia Civil, Co
mandancia de Marina y Delegación de Obras Públicas, son
todos ellos favorables a lo solicitado, En igual sentido se ha
producido el de la Administración Principal de Puertos Francos
que concreta la existencia en la localidad Los Cristianos, situada
al sur de Tenerife, de un espigón de reciente construcción
que permite el atraque de embarcaciones de pequño calado,
indicando las ncesidades actuales en tal sentido según las con
diciones de dicha instalación y tráficos a realiza.r;

Considerando que las razones expuestas en la aludida soli
citud son atendibles en orden a procurar la facilitación de las
comunicaciones, especialmente con La Gomera.

Este Ministerio. de confor;nidad con lo propuesto por V. L.
ha acordado habilitar el puerto de Los Cristianos, en Tenerife,
para las operaciones de carga y descarga en régimen de cabo
taje, correspondientes al tráfico interinsular d'8 aquel archipié
lago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ai'ios.
Ma"drid, 29 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda. José López-Muñiz González"Madroi'io.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

ORDEN de 29 de noviembre de 1973 por la que
se suprimen ',diversas habilitaciones de puntos de
costa de S.Ú clase de la provincia de Castellón,

Ilmo. Sr,: Del estudio practicado en esa Dirección General
para actualización de las habilitaciones aduaneras de la pro
vincia de Castellón, se deduce la procedencia de suprimir las
de ciertos puntos de costa de 5. a clase, a causa de la desápl:l.
rir;ión de los tráficos que en ellos se· atendían;

Vistos el apéndice número 1 de las vigentes Ordenanzas
de Aduanas y los artículos, 3 y 13 del mismo texto legal,

Este Ministerio ha -resuelto suprimir las siguientes habilita
ciones de puntos de costa de s.a clase de la provincia de
Castel1ón: .

Peñíscola, playa de Moncófar, playa de Oropesa, playa de
Pt'ñíscola y Benicarló.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Hacienda. José López-Muñiz González-Madroño.

Ilmo. SL". Director general de Aduanas.

nosa, hoy de San Luis, del contradique del puerto de Castro
Urdiales y de San Guillén (Castro UrdialesJ. que por su aitna·
ción, se han de considerar integrados dentro de los recintos de
las correspondientes Aduanas, pudiendo beneficiarse de las ha
bilitacion,:s de las mismas y no ser procedente, ·por tanto. su
enumeraCIón como puntos de costa de 5. a clase en el apéndice
número 1 de las Ordenanzas de Aduanas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de noviembre de 1973.---:P. D., el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz González·:Madroño.

Ilmo. 'Sr. Director general de Aduanas.

CORRECCION de erratas de la Orden de 13 de no·
viembre de 1973 por la que se autorizan con ca
rácter temporal determinadas modificaciones a lo
dispuesto sobre funciona1n:iento de la industria de
.Productos Alimenticios Jaime Barreto, S. A ... , en
la Zona franca de lTigo.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 285, de fecha 28 de
noviembre de 1973, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 23056, segunda colum:r.r.a. párrafo primero. líneas
'tercera y cuarta.; donde dice: «.•. para el funcionamiento de la
zona franca de Vigo...», debe decir: « .. , para el funcionamiento
en la zona franca de ViKO...•.
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